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Ab. ANDREA UC ¿LDE YÁNEZ 

NOTARIA CUADRAC" SIMA TERCERA 

DEL CANTON CUAYAQUIL 

2017-99-91-043P-02936 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE OTORGAN: LOS SEÑORES 

REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA; 

MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA; Y LOS 

CONYUGES JO*;E ENRIQUE YAGUAL VILLAO Y LOIDA 

MARIBEL TAPÍA DIAZ, A FAVOR DELA COMPAÑIA 

PRODUCTORA MADERERA PROMADCOMSA S.A Y EL 

SEÑOR JOSE ALBERTO CHILAN MACIAS 

CUANTIA: USD $ 10.000,00. 

En la ciudad de Gr:ayaquii, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día veintitrés de agosto dei dos mii 

diecisiete, ante má, Abogada ANDREA UGALDE YÁNEZ 

Notaria Titular CUADRAGÉSIMA TERCERA de este 

Cantón, comparecen con plena capacidad, liberiad y 

conocimiento, a l. celebración dela presente escritura; por una 

parte el señor REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ 

GUEVARA, quien declara ser «e estade civil divorciado, 

optometrista, pc” sus propios derechos; MERCEDES 

MARCELINA MEDINA MOTA, quien declara ser de estado 

civil soltera, ejecutiva, por sus propios derechos; y los 

cónyuges JOSÉ ENRIQUE YAGUAL VILLAO, y LOIDA 

MARIBEL TAPL” DIAZ, quienes declaran ser de estado civil 

casados, ejecutivos, por sus propios derechos y por los que 
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representa de la compañía PRODU( Y ORA MADERERA 

PROMADCOMSA S.A, representada por el señor JOSÉ 

ALBERTO CHILAN MACIAS, en calidad de Gerente 

General, según consta en los documentos habilitantes 

adjuntos, como los CESIONARIOS.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Guayaquil, hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos dx identificación cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a 

esta escritura como documento habilitante.- Advertidos los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinad... que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que e' >ve a escritura pública 

la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una en la cual 

conste, la cesión de participaciones de la Compañía de 

Seguridad “FORCESECURTY” CIA. LTDA., la misma que se 

celebra al tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente Escritura Pública: por una parte los señores 

REYMUNDO MELQUIADES —JIMENEZ GUEVARA; 
A 

8 adfiiiliado en Las Riveras, Manzana 3, villa 4, teléfono
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRACESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

electrónico o_alvarez9700yohoo.com.; y los cónyuges JOSE 

ENRIQUE YAGUAL VILLAO Y LOIDA MARIBEL TAPIA 

DIAZ, domiciliados en Mapasingue Este, manzana 18, villa 16, 

teléfono 0969622954, correo electrónico o alvarez9700vyohoo.com, 
  

quienes comparecen en calidad de CEDENTES;, y, por otra 

parte, La compañía PRODUCTORA  MADERERA 

PROMADCOMSA S.A, representada por el señor JOSE . 

ALBERTO CHILAN MACIAS, domiciliado en la Ciudadela 

La Alborada, Etapa 10, manzana 404, villa 10, teléfono 

0997729261; y correo electrónico leninchilan82Q0 hotmail.com,   

por sus propios derechos y por los que representa en calidad 

de GERENTE GENERAL, según consta en los documentos 

habilitantes, — como  CESIONARIOS.- — SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: La COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 

“FORCESECURTY” CIA. LTDA, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el NOTARIO NOVENO DEL 

CANTON GUAYAQUIL, DOCTOR RICARDO RENATO 

VASQUEZ LEIVA, a los treinta días del mes de Marzo del 

año dos mil diecisiete e inscrita en el REGISTRADOR 

MERCANTIL del cantón Guayaquil, el veinticuatro de Abril 

del año dos mil diecisiete. TERCERA AUTORIZACION: En 

sesión de Junta General Extraordinaria Universal de socios, de 

fecha veintitrés de Agosto del dos diecisiete se resolvió 

AUTORIZAR a los socios REYMUNDO MELQUIADES 

JIMENEZ GUEVARA; MERCEDES MARCELINA . 

MEDINA MOTA! y, los cónyuges JOSE ENRIQUE YAGU4 Al Ar 

VILLAO Y LOIDA MARIBEL TAPIA DIAZ, para :     

  

procedan a CEDER diez mil participaciones a favor de E.
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compañía PRODUCTORA MADERERA PROMADCOMSA 

S.A representada por el señor JOSÉ ALBERTO CHILAN 

MACIAS, y al señor JOSE ALBERTO CHILAN MACIAS, 

CUARTA: CESION DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos El señor  REYMUNDO 

MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA, CEDEN a la 

compañía PRODUCTORA MADERERÁA PROMADCOMSA 

S.A representada por el señor JOSE ALBERTO CHILAN 

MACIAS, NUEVE MIL  NOVECIENTAS  (US$9,900), 

participaciones iguales, acumulativas e indivisible, de un 

valor nominal de un dólar de los Este los Unidos, cada una 

pagada en su totalidad: Los cónyuges JOSE ENRIQUE 

YAGUAL VILLAO y LOIDA MARIBEL TAPIA DIAZ, 

CEDEN al señor JOSE ALBERTO CHILAN MACIAS, 

CINCUENTA (US$50), participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos, 

cada una pagada en su totalidad, La señora MERCEDES 

MARCELINA MEDINA MOTA, CEDEN al señor JOSE 

ALBERTO CHILAN MACIAS, CINCUENTA  (US$50), 

participaciones iguales; acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos, cada una pagada en su totalidad. 

Quedando en su totalidad cedido e! capital social de DIEZ 

MIL (US$10,000), participaciones iyuales, acumulativas e 

LA 24 Go N ndivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos, 

    

  

áda una pagada en su totalidad. QUINTA: DEL PRECIO: El 

ecio es pactado y pagado en mone a de curso legal por los 

Es “cesionarios es el valor nominal de las participaciones que 

ceden esto es de un dólar de cada participación.- SEXTA:



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación ¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0902270255   

Nombres del ciudadano: JIMENEZ GUEVARA REYMUNDO MELQUIADES _— 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO     
  

Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      

Sexo: HOMSRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: OPTOMETRISTA 

Estado Civit: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: JIMENEZ CESAR 

Nombres de la madre: GUEVARA DELIA 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2017 

información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: OA ONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - 

            

    

  

  

        

  

  

    

  

  

      

  

GUAYAQU 

N* de certificado: 174-048-04041 

nl | | | | | Il | | l l Ing. Jorge Troya Fuertes 

4-048-04041 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Doc:1mento firmado electrónicamente PON 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en.https:/Ivirtua!.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LOG. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emiston En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.eé



$. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Idevtificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0902270255 

Nombre: JIMENEZ GUEVARA REYMUNDO MELQUIADES 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NC REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor. VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 175-048-04045 

175-048-04045     
 



   

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación    És REPÚBLICA DEL ECUADOR 3 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0911651982 

Nombres del ciudadano: MEDINA MOTA MERCEDES MARCELINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nz cimiento: ECUADOR/GUAYAS/DAULE/DAULE 

  

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucciór:: PRIMARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres de! padre: JOSE MEDINA 

Nombres de la madre: DOMITILA MOTA 

Fecha de expedición: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: VERONISA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 172-048-04056 

AAN 
172-048-04056 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emi,- ¿n. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

              

  

          

  

                

  

    | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



    
MX Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación * REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0911651982 

Nombre: MEDINA MOTA NERCEDES MARCELINA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NG REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consulta Ja de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAY AS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 178-048-04058 

178-048-04058     
 



5. Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación £ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908191919 

Nombres ciel ciudadano: YAGUAL VILLAO JOSE ENRIQUE 

Condición Jel cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPSION/ 

  

  

Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1962 

    

  

  Nacionalided: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucciót:: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: “APIA DIAZ LOIDA MARIBEL 

Fecha de Matrimonio: 5 DE OCTUBRE DE 1993 

Nombres á +4 padre: YAGUAL JOSE 

Nombres de la madre: VILLAO MATILDE 

Fecha de expedición: 30 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: VERCNICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N* de certificado: 173-048-04065 

48 1%3-048-04065 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

                                                  | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



B N. Dirección General de Registro Civil, 

" Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0908191919 

Nombre: YAGUAL VILLAO JOSE ENRIQUE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NG REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultac'1 de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2917 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 179-048-04067 

179-048-04067     
 



        

Dirección General de Registro Civil, 

o . io A o * Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, ld:ntificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR A 

CERTIFICADO DIG!TAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

1 

Número único de identificación: 0914521000 

Nombres dal ciudadano: TAPIA DIAZ LOIDA MARIBEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

¡SAGRARI0/   

Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1970 

  

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción. SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Chv:1: CASADO 

Cónyuge: “"AGUAL VILLAO JOSE ENRIQUE 

Fecha de Matrimonio: 5 DE OCTUBRE DE 1993 

Nombres ds padre: TAPIA GUILLEN IVAN RAUL 

Nombres cx la madre: DIAZ LOOR MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 29 DE JUNIO DE 2010 

Información cer .icada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: VERCNICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL | 

N? de certificado: 171-048-04090 

| II PI Il | | MN Ing. Jorge Troya Fuertes 430 g ge Troya Fu 
-0 - ao : . a . La ia 

171-0 4090 Director Gene/al del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Do :umento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá ve'idarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emi ,. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

                        

  

      

  

    

 



lo Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, ld: ficación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0914521000 

Nombre: TAPIA DIAZ LOIDA MARIBEL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAY /.3-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

N* de certificado: 173-048-04094 

o 173-048-04094      



   

   

»;. Dirección General de Registro Civil 

" Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, loentificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0901532788 

Nombres del ciudadano: CHILAN MACIAS JOSE ALBERTO 

Condición riel cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABWJIPIJAPA/JIPIJAPA 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1952 

Nacionalid+d: ECUATORIANA 

  

      

Sexo: HON “RE 

Instrucciór: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civ: CASADO 

Cónyuge: MERA MENDOZA MARIA MARGARITA 

Fecha de [*atrimonio: 27 DE DICIEMBRE DE 1975 

Nombres del padre: CHILAN GALARZA JOSE 

Nombres da la madre: MACIAS BAUDILIA MARIA 

Fecha de expedición: 10 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - 

  

              

  

  

  

    

  

                  

GUAYAQUIL 

N? de certificado: 172-048-04103 

| | | | | MN | | | | Ing. Jorge Troya Fuertes 

172-048-04103 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dosxumento firmado electrónicamente 

  
=—— - 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debe : validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes desde el día de su emi-«n. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  

   

5 Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, ld ¿rificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0901532788 

Nombre: CHILAN MACIAS JOSE ALBERTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NC REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 170-048-04104 

4 104 

  

170-048-04 
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Guayaquil, 12 de Mayo del 20 '5 

Señor: 

JOSÉ ALBERTO CHILAÁN MACIAS 

Ciudad. 

  

Des mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ccoamunico a usted que la Junta General Extraordinaria de 00 

Accionistas de la COMPAÑJA PRODUCTORA MADERERA PROMADCOMSA—7 4 
S.A. celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a usted como GERENTE GENERAL 
de la compañía por el lapso estatutario de cinco años. Remplaza usted en el cargo 
Gerente General al señor Manuel Jose Basurto Vargas, quien renunció al mismo, 

En el ejercicio de su cargo, ejercerá Usted la representación legal, judicial y 
Extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La COMPAÑIA PRODUCTORA MADERERA PROMADCOMSA S.A. se 

constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésima Octava dél 
Cantón Guayaquil, Ab Lucrecia Cordova López, el 01 de Septiembre del año 2014 e * 
inscrita en el Registro Mercentil del mismo Cantón el 01 de Octubre del 2014. 

> 

Sin más por el momento, tae suscribo.- 

Atentamente, 

  

  

SECRETARIO AD-HOC DE LA pas GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE L*. COMPAÑÍA PRODUCTORA MADERERA 

PROMADCOMSA S.A. 

RAZON: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 
PRODUCTORA MADERERA PROMADCOMSA S.A PARA EL CUAL HE SIDO 
ELEGIDO. Guayaquil, 12 de 7 

J   



Registro Mercantil de Guayaquil 
'NUMÁRO DE REPERTORIO:23.297 
FECHA DE REPERTORIO: 14/may/2015 
HORA DE REPERTORIO:09:49 : 

' Nh SAR 14 y? 

En a cumplimiento 0 con lo y dispuesto en la ley, el Registrador Mercat del A 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: , - a 

  

1.- Con fecha catorce de Mayo del dos mil quince queda'inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la COMPAÑIA PRODUCTORA 
MADERERA PROMADCOMSA S.A., a favor de JOSE ALBERTO 
CHILAN MACIAS, de fojas 17.867 a 17. 869, Registro de Nombramientos 
número 5.994. 2.- Se tomo nota de este Nr tbramiento, al margen de la 

inscripción respectiva. 

ORDEN: 23297 

MEE AS 
D56J4Nu0 

ENRICO 
t9onv soon 12D0pos 

EE L C 
ecrsfractubsos suo 

II UR Qu [Gas lo 
  

A 'l voo0D LUEDOrRS pus 

o Ab. Pataicia Murillo Toxres 
] REGISTRO MERCANTE. 

Suayogul 14 de mayo de 2015 DEL EN AQUI 

REVISADO POR:C, / A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registradcs, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



  

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES y 

SOCIEDADES $ / 
He tae bien cipais! 

099288010001 
COMPAÑIA PRODUCTORA MADERERA PROMADCOMSA S.A. 

OTROS 

CHILAN MACI£ 3 JOSE ALBERTO 

ZAMORA MACS KATHERINE JULEYSI 

  

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCION: 

13/10/2014 FEC. CONSTITUCION: 01/10/2014 

13/10/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 21/05/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MADERA En TODAS SUS FASES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: “ARQUI Ciudadela: ALBORADA DECIMA ETAPA Número: SOLAR 10 
Manzana: 404 Referencia ubicación. A DOS CUADRAS 5 DEL €.CLA ROTONDA Celular: 0989153043 Telefono Trabajo: 
042001485 Email: IchilanfOgrupoviteseg.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

” ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SC¡CIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

    

R DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: “(21001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 0 

SN" 

  

NS 

    

Jan DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS /. 

E 
Declaro que los al s contenidos en esta documento son exawtos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de él ase 
deriven (Art. 97 Código Tnbutario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento paja l; ¡fa Aplicación de la Ley del RUC). , 9 

Sl 

  

Usuario: SHBO111206 
AA 

Lugar de emisión: DURA FRANCISCO Fecha y hora: 21/05/2015 11; 358 AB ANDREA 

Figina ide 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 
debuto bien a lpoñit 

NUMERO RUC: 0992880104001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA PRODUCTORA MADERERA PROMADCOMSA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 13/10/2014 

NOMBRE COMERCIAL: : FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MADERA EN TODAS SUS FASES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA AGRICOLA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUIÍ Ciudadela: ALBOR£ DA DECIMA ETAPA Número: SOLAR 10 
Referencia: Á DOS CUADRAS DEL C.C LA ROTONDA Manzana: 404 Celular: 0989153043 Telefono Trabajo: 042001485 Email: 
IchitlanGOgrupoviteseg.com 

    

  

  

      

  

CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS     
T . . Declero'qu Yes datg contenidos en este docurnento son exactos y verdaderos, por lo que +umo la responsabilidad legal que de ella se 

deriyen (AR. . 
£ A j 

Y Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para fa Aplicación e la tey-del' RUC). 

Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 21/05/2015 11:14:58    
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COMPAÑIA DE SEGURIDAD “FORCESECURTY” C. LTDA. 

GUAYAQUIL, 30 DE MARZO DE 2017 

SEÑOR 

REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 

“FORCESECURTY” C. LTDA., en el acto constitutivo del 30 de Marzo de 2017., los socios, tuvo el 

acierto de designarlo GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años, debiendo ejercer la 
representación legal, Judicial y Extrajudicial, de manera Individual de la Compañía. 

COMPAÑIA DE SEGURIDAD “FORCESECURTY”C. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por la Notaria Noveno del Cantón Guayaquil, Dr Renato Vásquez Leiva el 30 

de Marzo de 2017, 

Atentamente. 

O es 
MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA 

SOCIO FUNDADOR 

RAZON: Acepto el cargo, Guaya«:uil, 30 de Marzo de 2017 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:13.166 

FECHA DE REPERTORIO:30/mar/2017 

HORA DE REPERTORIO: 15:41 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticuatro de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene li CONSTITUCION de la 
compañía denominada: COMPAÑIA DE SEGURIDAD 

"FORCESECURTY" C. LTDA, de fojas 171 a 185, Registro Vigilancia 
y Seguridad Privada número 13. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía COMPAÑIA DE 
SEGURIDAD "FORCESECURTY" C. £TDA, a favor de JOSE 
ENRIQUE YAGUAL VILLAO, de fojas 16.547 a 16.550, Registro de 

Nombramientos número 4.522.- 3, NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía COMPAÑIA 
DE SEGURIDAD "FORCESECURTY" C, LTDA, a favor de 

REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA, de fojas 16.551 
a 16.554, Registro de Nombramientos número 4.523.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

ME 
1CADERNA 

f 

  DIO Y O IRA 
Ab. Marissa Pendoja Solórzano 

UE / RÉGISTRO MERCANTIL 
INIAR AA: | DEL CANTON GUAYAQUIL 

/ DELEGADA 
ALABAMA 104 

Guayaquil, 26 de abril de 2017 

REVISADO o 
. | 

la A sponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

décla te cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Naciópal de Registro de Datos Públicos. 

       



CERTIFICACION 

ÓBT. REYÍMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA, representante legal de la COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD “FORCESECURTY” CIA. LTDA,, por medio de la presente y cumpliendo con lo que 

dispone el Art. 113 (Transferencia de participaciones), CERTIFICO que se ha cumplido con lo que 

dispone mencionado Art, habiéndose autorizado la cesión de participaciones de los socios señor 

REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA, señor JOSE ENRIQUE YAGUAL VILLAO, y señora 

MERCEDES MARCELIMA MEDIN 4 MOTA, a favor de la compañía PRODUCTORA MADERERA 

PROMADCONISA S.A. representada por el señor JOSE ALBERTO CHILAN MACIAS, y el señor JOSE 

ALBERTO CHILAN MACIAS, con el consentimiento unánime, del Capital social en Junta General 

de los socios celebrada el 23 de Agosto del 2017 

Atentamente 

x al 
REYMUNDO MELQUÍADES JIMENEZ GUEVARA 

GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD “FORCESECURTV” CIA. LTDA AE 

       E, AB ANDREA 
AiO UGALDE YANEZ    

 



ACTA DE JUNTA EXTRAODINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD “FORCESECURTY” CIA. LTDA,, 

CELEBRADA EL 23 DE AGOSTO DE 2017 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintitrés días del mes de Agosto de dos 

mil diecisietes, siendo las 49h00, en la oficina ubicada en las calles Escobedo 

1403 y Luque, se reúnen los socios de la Compañía de Seguridad 

“FORCESECURTY” CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el NOTARIO NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL, DOCTOR 

RICARDO RENATO VASQUEZ LEIVA, a los treinta días del mes Marzo del año 

dos mil diecisiete e inscrita en el REGRISTRADO MERCANTIL del cantón 

Guayaquil, el veinticuatro de Abril del año dos mil diecisiete. Con el objeto 

de constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de socios, sin los 

requisitos de preveía convocatoria, puesto que están presente todo los 

socios que representan la totalidad del capital social pagado de la compañía 

de seguridad “FORCESECURTY” CIA. LTDA., Preside la Sesión en calidad de 

Presidente el Señor JOSE ENRIQUE YAGUAL VILLAO, y actúa como 

secretario Ad-hoc, la Señora MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA, la 

Presidencia declara legalmente instalada la Junta General, se pase a 

considera el, primer y único punto : 1) AUTORIZACION DE LA JUNTA PARA 

QUE LOS SOCIOS CEDAN SUS PARTICIPACIONES, a favor de la Compañía 

PRODUCTORA MADERERA PROMADCOMSA S.A. RUC 0992880104001, 

representada por el señor JOSE ALBERTO CHILAN MACIAS, y el señor JOSE 

ALBERTO CHILAN MACIAS disponiendo la Presidencia que la Señora 

Secretaria elabore la liste de asistentes, la misma que fue la siguiente: El 

señor REYMUNDO IMELQGUIADES JIMENEZ GUEVARA, propietario de 

NUEVE MIL  NOVECIENTAS (US$9,900), participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos cada una de ellas pagada en su totalidad, Los cónyuges, JOSE 

ENRIQUE YAGUAL VILLAO y LOIDA MARIBEL TAPIA DIAZ, propietarios de 

CINCUENTA (US$50), participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos, cada una pagada en 

su totalidad, La señora MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA, 

propietaria de CINCUENTA (US$50), participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos, cada 

una pagada en su totalidad, completado así el total del capital de la 

compañía de seguridad FORCESECURITY CIA, LTDA., A) LOS. 

SOLICITAN AUTORIZACION A LA JUNTA PARA ¿CEDE 1 aus 
  



representada por el señor JOSE CHILAN MACIAS de NUEVE MIL 

NOVECIENTAS (US$9,900) , participaciones iguales, acumulativas e 

indivisible, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos, cada una 

pagada en su totalidad: Los cónyuges JOSÉ ENRIQUE YAGUAL VILLAO y 

LOIDA MARIBEL TAPIA DIAZ, solicita autorización para ceder, al señor JOSE 

ALBERTO CHILAN MACIAS (US$50), participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos, cada una pagada 

en su totalidad, La señora MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA, solicita 

autorización para ceder al señor JOSE ALBERTO CHILAN MACIAS (US$50), 

participaciones iguales; acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos, completando el capital social de DIEZ MIL (US$10,000), 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de un dólar 

de los Estados Unidos, cada una pagada en su totalidad. La Junta de socios, 

resuelve por unanimidad, autorizar la cesión de participaciones de los 

socios, y a su vez autoriza a los socios, a comparecer a celebrar la escritura 

pública ante un Notario.- No habiendo otro asunto que tratar se concede 

un receso para la redacción del ACTA, la cual de ser leída, fue aprobada por 

unanimidad. 
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

ACEPTACION Y RATTFICACION.- Las partes declaran que 

se ratifican en e” contenido de todas las estipulaciones, 

declaraciones y cláusulas de la presente escrituras.- Usted 

señor Notario, seivirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para dar perfecta validez al presente instrumento.- firma 

Abogado Antonio Rómulo Betty Giler, matricula profesional 

número cero nueve dos cero cero siete tres ocho cero del 

Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUI LA 

MINUTA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere y leída que le fue por mí, 

la Notaria a los comparecientes los mismos que autorizan el 

uso de los datos biométricos en la presente, aquella se ratifica 

en la aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad 

de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 

escritura, de todo >5s cual doy fe.- 

(EA i A 

Sr. REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA 

C.C. N, 090227025-5 

C.V. N. 012-109 

"Ed ! A) Lee 

SA el o ADE La . 

Sra. MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA 

C.C. N, 091165198-2 

C.V. N. 059-150 .  
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Sr. JOSE ENRIQUE YAGUAL VILLAO 

C.C. N. 090819191-9 

C.V. N. 100-126 

! 

  

Sra. LOIDA MARIBEL TAPIA DIAZ ' '*' 

C.C. N. 091452100-0 

C.V. N. 433-157 

POR LA COMPAÑÍA PRODUCTORA MADERERA 

PROMADCOMSA S.A 

R.U.C. No. 0992880104001 
2 

A y ¡o 4 (4 

Sr, JÓSÉ ALBERTO CHILAN MACIAS 

C.C. N. 090153278-8 

C.V. N. 119-089 
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la ESCRITURA PÚBLICA de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN: KoOs SEÑORES 

REYMUNDO  MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA; 

MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA; Y LOS 

CONYUGES JOSE ENRIQUE YAGUAL VILLAO Y LOIDA 

MARIBEL TAPIA DIAZ, A FAVOR DE LA COMPAÑIA 

PRODUCTORA MADERERA PROMADCOMSA S.A Y EL 

SEÑOR JOSE ALBERTO CHILAN MACIAS, que sello y 

firmo en la ciudad de Guayag Í, a los 23 días del mes de 

Agosto del 2017.- Y 

    

  

Y 
Abg, ÁNDRE yo YÁNEZ 

LL NOTARTA CUADRAGÉSIMA TERCERA DÍ 

CANTÓN GUAYAQUIL P 
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ll | | IN IN MIN Il [ / 

Factura: 001-003-000023219 20170901043P02936 

NOTARIC(A) ANDREA STEPHANIE UGALDE YANEZ 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

[ 

[Escritura N*: [20170901043P02936 ] 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [23DE AGOSTO DEL 2017, (17:35) 

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

  

  

OTORGANTES 

"OTORGADO POR 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identi dad Identificaci [| Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

ón 

JIMENEZ GUEVARA REYMUNDO [POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural MELQUIADES DERECHOS CEDULA 0902270255 NA CEDENTE 

MEDINA MOTA MERCEDES POR SUS PROPIOS s ECUATORIA 
Natural MARCELINA DERECHOS CEDULA 0911651982 NA, CEDENTE 

POR SUS PROP'OS . ECUATORIA 
Natural YAGUAL VILLAO JOSE ENRIQUE DERECHOS CEDULA 0908191919 NA CEDENTE 

POR SUS PROPIOS s ECUATORÍA 
Natural TAPIA DIAZ LOIDA MARIBEL DERECHOS CEDULA 0914521000 NA CEDENTE 

AFAVORDE * r 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificaci | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

ón 

CHILAN MACIAS JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA ] CESIONARIO( 
Natural ALBERTO DERECHOS CÉDULA 0901532788 NA Ai 

COMPAÑIA PRODUCTORA 
Natural | CHILAN MACIAS JOSE REPRESENTANDO A | CÉDULA 0901532788 | ECUATORÍA [CESIONARIO (| A DERERA PROMADCOMSA 

ALBERTO NA A) S.A 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón 7 Parroquia AS 

GUAYAS GUAYAQUIL * ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O " 
E 10000.00 |     
  

  

  

L£ / 
NOTARIO(A) ANDREA, STEPHANIE UGALDE YANEZ : 

CNOTARÍA CUA DRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL          
   

      

y 

/ 
2, AB ANORÉA 
o UGALDE YANEZ



  

.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 37.370 

FECHA DE REPERTORIO; 24/ag0/2017 

HORA DE REPERTORIO: 13:54 

  

En cumplimiento ccn lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

social de la compañía COMPAÑIA DE SEGURIDAD 
"FORCESECURTY" C. LTDA, autorizada por el AB. ANDREA 
UGALDE YANEZ, NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA DEL 

CANTON GUAYAQUIL, el día 23 de agosto del 2017, mediante la cual 

el Sr. REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA CEDE 
(9.900) PARTICIFACIONES A FAVOR DE PRODUCTORA 
MADERERA PROMADCOMSA S.A., MERCEDES MARCELINA 
MEDINA MOTA Y JOSE ENRIQUE YAGUAL VIALLAO CEDEN 
(50) PARTICIPACIONES CADA UNO A FAVOR DE JOSE 
ALBERTO CHILAN MACIAS, , todas las participaciones tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 3.610 a 
3.635, Registro de Cesión de Participaciones número 151. 2.- Se tomó nota 

de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

ORDEN: 37370 

SIRIO AA AA 
*UDILFODYOrFLORPISINURIDRLEADDODJHO e 

AX NURSHIOÓVUAGOVLASHG +" 

  

A 0 ld OS DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

DELEGADO 

Guayaquil, 13 de octubre de 2017 

REVISADO POR: 

Cedente : No.Participaciones Cesionarios 
JIMENEZ GUEVARA REYMUND!» MELQUIADES 9900 COMPAÑIA PRODUCTORA MADERERA 

PROMADCOMSA S.A. 
MEDINA MOTA MERCEDES MAKCELINA 50 CHILAN MACIAS JOSE ALBERTO 
YAGUAL VILLAO JOSE ENRIQUE 50 CHILAN MACIAS JOSE ALBERTO             
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N2 0203627
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Ab. ANDREA UC ¿LDE YÁNEZ 

NOTARIA CUADRAC" SIMA TERCERA 

DEL CANTON CUAYAQUIL 

2017-99-91-043P-02936 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE OTORGAN: LOS SEÑORES 

REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA; 

MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA; Y LOS 

CONYUGES JO*;E ENRIQUE YAGUAL VILLAO Y LOIDA 

MARIBEL TAPÍA DIAZ, A FAVOR DELA COMPAÑIA 

PRODUCTORA MADERERA PROMADCOMSA S.A Y EL 

SEÑOR JOSE ALBERTO CHILAN MACIAS 

CUANTIA: USD $ 10.000,00. 

En la ciudad de Gr:ayaquii, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día veintitrés de agosto dei dos mii 

diecisiete, ante má, Abogada ANDREA UGALDE YÁNEZ 

Notaria Titular CUADRAGÉSIMA TERCERA de este 

Cantón, comparecen con plena capacidad, liberiad y 

conocimiento, a l. celebración dela presente escritura; por una 

parte el señor REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ 

GUEVARA, quien declara ser «e estade civil divorciado, 

optometrista, pc” sus propios derechos; MERCEDES 

MARCELINA MEDINA MOTA, quien declara ser de estado 

civil soltera, ejecutiva, por sus propios derechos; y los 

cónyuges JOSÉ ENRIQUE YAGUAL VILLAO, y LOIDA 

MARIBEL TAPL” DIAZ, quienes declaran ser de estado civil 

casados, ejecutivos, por sus propios derechos y por los que 
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representa de la compañía PRODU( Y ORA MADERERA 

PROMADCOMSA S.A, representada por el señor JOSÉ 

ALBERTO CHILAN MACIAS, en calidad de Gerente 

General, según consta en los documentos habilitantes 

adjuntos, como los CESIONARIOS.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Guayaquil, hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos dx identificación cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a 

esta escritura como documento habilitante.- Advertidos los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinad... que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que e' >ve a escritura pública 

la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una en la cual 

conste, la cesión de participaciones de la Compañía de 

Seguridad “FORCESECURTY” CIA. LTDA., la misma que se 

celebra al tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente Escritura Pública: por una parte los señores 

REYMUNDO MELQUIADES —JIMENEZ GUEVARA; 
A 

8 adfiiiliado en Las Riveras, Manzana 3, villa 4, teléfono
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRACESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

electrónico o_alvarez9700yohoo.com.; y los cónyuges JOSE 

ENRIQUE YAGUAL VILLAO Y LOIDA MARIBEL TAPIA 

DIAZ, domiciliados en Mapasingue Este, manzana 18, villa 16, 

teléfono 0969622954, correo electrónico o alvarez9700vyohoo.com, 
  

quienes comparecen en calidad de CEDENTES;, y, por otra 

parte, La compañía PRODUCTORA  MADERERA 

PROMADCOMSA S.A, representada por el señor JOSE . 

ALBERTO CHILAN MACIAS, domiciliado en la Ciudadela 

La Alborada, Etapa 10, manzana 404, villa 10, teléfono 

0997729261; y correo electrónico leninchilan82Q0 hotmail.com,   

por sus propios derechos y por los que representa en calidad 

de GERENTE GENERAL, según consta en los documentos 

habilitantes, — como  CESIONARIOS.- — SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: La COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 

“FORCESECURTY” CIA. LTDA, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el NOTARIO NOVENO DEL 

CANTON GUAYAQUIL, DOCTOR RICARDO RENATO 

VASQUEZ LEIVA, a los treinta días del mes de Marzo del 

año dos mil diecisiete e inscrita en el REGISTRADOR 

MERCANTIL del cantón Guayaquil, el veinticuatro de Abril 

del año dos mil diecisiete. TERCERA AUTORIZACION: En 

sesión de Junta General Extraordinaria Universal de socios, de 

fecha veintitrés de Agosto del dos diecisiete se resolvió 

AUTORIZAR a los socios REYMUNDO MELQUIADES 

JIMENEZ GUEVARA; MERCEDES MARCELINA . 

MEDINA MOTA! y, los cónyuges JOSE ENRIQUE YAGU4 Al Ar 

VILLAO Y LOIDA MARIBEL TAPIA DIAZ, para :     

  

procedan a CEDER diez mil participaciones a favor de E.
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compañía PRODUCTORA MADERERA PROMADCOMSA 

S.A representada por el señor JOSÉ ALBERTO CHILAN 

MACIAS, y al señor JOSE ALBERTO CHILAN MACIAS, 

CUARTA: CESION DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos El señor  REYMUNDO 

MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA, CEDEN a la 

compañía PRODUCTORA MADERERÁA PROMADCOMSA 

S.A representada por el señor JOSE ALBERTO CHILAN 

MACIAS, NUEVE MIL  NOVECIENTAS  (US$9,900), 

participaciones iguales, acumulativas e indivisible, de un 

valor nominal de un dólar de los Este los Unidos, cada una 

pagada en su totalidad: Los cónyuges JOSE ENRIQUE 

YAGUAL VILLAO y LOIDA MARIBEL TAPIA DIAZ, 

CEDEN al señor JOSE ALBERTO CHILAN MACIAS, 

CINCUENTA (US$50), participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos, 

cada una pagada en su totalidad, La señora MERCEDES 

MARCELINA MEDINA MOTA, CEDEN al señor JOSE 

ALBERTO CHILAN MACIAS, CINCUENTA  (US$50), 

participaciones iguales; acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos, cada una pagada en su totalidad. 

Quedando en su totalidad cedido e! capital social de DIEZ 

MIL (US$10,000), participaciones iyuales, acumulativas e 

LA 24 Go N ndivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos, 

    

  

áda una pagada en su totalidad. QUINTA: DEL PRECIO: El 

ecio es pactado y pagado en mone a de curso legal por los 

Es “cesionarios es el valor nominal de las participaciones que 

ceden esto es de un dólar de cada participación.- SEXTA:



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación ¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0902270255   

Nombres del ciudadano: JIMENEZ GUEVARA REYMUNDO MELQUIADES _— 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO     
  

Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      

Sexo: HOMSRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: OPTOMETRISTA 

Estado Civit: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: JIMENEZ CESAR 

Nombres de la madre: GUEVARA DELIA 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2017 

información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: OA ONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - 

            

    

  

  

        

  

  

    

  

  

      

  

GUAYAQU 

N* de certificado: 174-048-04041 

nl | | | | | Il | | l l Ing. Jorge Troya Fuertes 

4-048-04041 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Doc:1mento firmado electrónicamente PON 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en.https:/Ivirtua!.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LOG. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emiston En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.eé



$. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Idevtificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0902270255 

Nombre: JIMENEZ GUEVARA REYMUNDO MELQUIADES 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NC REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor. VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 175-048-04045 

175-048-04045     
 



   

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación    És REPÚBLICA DEL ECUADOR 3 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0911651982 

Nombres del ciudadano: MEDINA MOTA MERCEDES MARCELINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nz cimiento: ECUADOR/GUAYAS/DAULE/DAULE 

  

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucciór:: PRIMARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres de! padre: JOSE MEDINA 

Nombres de la madre: DOMITILA MOTA 

Fecha de expedición: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: VERONISA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 172-048-04056 

AAN 
172-048-04056 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emi,- ¿n. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

              

  

          

  

                

  

    | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



    
MX Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación * REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0911651982 

Nombre: MEDINA MOTA NERCEDES MARCELINA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NG REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consulta Ja de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAY AS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 178-048-04058 

178-048-04058     
 



5. Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación £ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908191919 

Nombres ciel ciudadano: YAGUAL VILLAO JOSE ENRIQUE 

Condición Jel cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPSION/ 

  

  

Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1962 

    

  

  Nacionalided: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucciót:: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: “APIA DIAZ LOIDA MARIBEL 

Fecha de Matrimonio: 5 DE OCTUBRE DE 1993 

Nombres á +4 padre: YAGUAL JOSE 

Nombres de la madre: VILLAO MATILDE 

Fecha de expedición: 30 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: VERCNICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N* de certificado: 173-048-04065 

48 1%3-048-04065 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

                                                  | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



B N. Dirección General de Registro Civil, 

" Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0908191919 

Nombre: YAGUAL VILLAO JOSE ENRIQUE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NG REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultac'1 de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2917 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 179-048-04067 

179-048-04067     
 



        

Dirección General de Registro Civil, 

o . io A o * Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, ld:ntificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR A 

CERTIFICADO DIG!TAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

1 

Número único de identificación: 0914521000 

Nombres dal ciudadano: TAPIA DIAZ LOIDA MARIBEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

¡SAGRARI0/   

Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1970 

  

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción. SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Chv:1: CASADO 

Cónyuge: “"AGUAL VILLAO JOSE ENRIQUE 

Fecha de Matrimonio: 5 DE OCTUBRE DE 1993 

Nombres ds padre: TAPIA GUILLEN IVAN RAUL 

Nombres cx la madre: DIAZ LOOR MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 29 DE JUNIO DE 2010 

Información cer .icada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: VERCNICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL | 

N? de certificado: 171-048-04090 

| II PI Il | | MN Ing. Jorge Troya Fuertes 430 g ge Troya Fu 
-0 - ao : . a . La ia 

171-0 4090 Director Gene/al del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Do :umento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá ve'idarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emi ,. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

                        

  

      

  

    

 



lo Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, ld: ficación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0914521000 

Nombre: TAPIA DIAZ LOIDA MARIBEL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAY /.3-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

N* de certificado: 173-048-04094 

o 173-048-04094      



   

   

»;. Dirección General de Registro Civil 

" Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, loentificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0901532788 

Nombres del ciudadano: CHILAN MACIAS JOSE ALBERTO 

Condición riel cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABWJIPIJAPA/JIPIJAPA 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1952 

Nacionalid+d: ECUATORIANA 

  

      

Sexo: HON “RE 

Instrucciór: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civ: CASADO 

Cónyuge: MERA MENDOZA MARIA MARGARITA 

Fecha de [*atrimonio: 27 DE DICIEMBRE DE 1975 

Nombres del padre: CHILAN GALARZA JOSE 

Nombres da la madre: MACIAS BAUDILIA MARIA 

Fecha de expedición: 10 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - 

  

              

  

  

  

    

  

                  

GUAYAQUIL 

N? de certificado: 172-048-04103 

| | | | | MN | | | | Ing. Jorge Troya Fuertes 

172-048-04103 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dosxumento firmado electrónicamente 

  
=—— - 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debe : validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes desde el día de su emi-«n. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  

   

5 Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, ld ¿rificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0901532788 

Nombre: CHILAN MACIAS JOSE ALBERTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NC REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 170-048-04104 

4 104 

  

170-048-04 

  
 



  

    

En 

  

A : . * FIRMA DEL CEDULADO 
  

        

          

  

    INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
ELECCIONES 

SUPERIOR OPTOMETRISTA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

GARANTIZA NOS 

JIMENEZ CESAR 
APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE 

C ñ IDSDANA (O )! 

GUEVARA DELIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

GUAYAQUIL lí SUFRACO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
2017-05-30 AG e uti 
FECHA DE EXPIRACIÓN ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
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Guayaquil, 12 de Mayo del 20 '5 

Señor: 

JOSÉ ALBERTO CHILAÁN MACIAS 

Ciudad. 

  

Des mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ccoamunico a usted que la Junta General Extraordinaria de 00 

Accionistas de la COMPAÑJA PRODUCTORA MADERERA PROMADCOMSA—7 4 
S.A. celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a usted como GERENTE GENERAL 
de la compañía por el lapso estatutario de cinco años. Remplaza usted en el cargo 
Gerente General al señor Manuel Jose Basurto Vargas, quien renunció al mismo, 

En el ejercicio de su cargo, ejercerá Usted la representación legal, judicial y 
Extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La COMPAÑIA PRODUCTORA MADERERA PROMADCOMSA S.A. se 

constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésima Octava dél 
Cantón Guayaquil, Ab Lucrecia Cordova López, el 01 de Septiembre del año 2014 e * 
inscrita en el Registro Mercentil del mismo Cantón el 01 de Octubre del 2014. 

> 

Sin más por el momento, tae suscribo.- 

Atentamente, 

  

  

SECRETARIO AD-HOC DE LA pas GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE L*. COMPAÑÍA PRODUCTORA MADERERA 

PROMADCOMSA S.A. 

RAZON: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 
PRODUCTORA MADERERA PROMADCOMSA S.A PARA EL CUAL HE SIDO 
ELEGIDO. Guayaquil, 12 de 7 

J   



Registro Mercantil de Guayaquil 
'NUMÁRO DE REPERTORIO:23.297 
FECHA DE REPERTORIO: 14/may/2015 
HORA DE REPERTORIO:09:49 : 

' Nh SAR 14 y? 

En a cumplimiento 0 con lo y dispuesto en la ley, el Registrador Mercat del A 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: , - a 

  

1.- Con fecha catorce de Mayo del dos mil quince queda'inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la COMPAÑIA PRODUCTORA 
MADERERA PROMADCOMSA S.A., a favor de JOSE ALBERTO 
CHILAN MACIAS, de fojas 17.867 a 17. 869, Registro de Nombramientos 
número 5.994. 2.- Se tomo nota de este Nr tbramiento, al margen de la 

inscripción respectiva. 

ORDEN: 23297 

MEE AS 
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II UR Qu [Gas lo 
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o Ab. Pataicia Murillo Toxres 
] REGISTRO MERCANTE. 

Suayogul 14 de mayo de 2015 DEL EN AQUI 

REVISADO POR:C, / A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registradcs, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



  

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES y 

SOCIEDADES $ / 
He tae bien cipais! 

099288010001 
COMPAÑIA PRODUCTORA MADERERA PROMADCOMSA S.A. 

OTROS 

CHILAN MACI£ 3 JOSE ALBERTO 

ZAMORA MACS KATHERINE JULEYSI 

  

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCION: 

13/10/2014 FEC. CONSTITUCION: 01/10/2014 

13/10/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 21/05/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MADERA En TODAS SUS FASES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: “ARQUI Ciudadela: ALBORADA DECIMA ETAPA Número: SOLAR 10 
Manzana: 404 Referencia ubicación. A DOS CUADRAS 5 DEL €.CLA ROTONDA Celular: 0989153043 Telefono Trabajo: 
042001485 Email: IchilanfOgrupoviteseg.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

” ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SC¡CIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

    

R DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: “(21001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 0 

SN" 

  

NS 

    

Jan DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS /. 

E 
Declaro que los al s contenidos en esta documento son exawtos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de él ase 
deriven (Art. 97 Código Tnbutario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento paja l; ¡fa Aplicación de la Ley del RUC). , 9 

Sl 

  

Usuario: SHBO111206 
AA 

Lugar de emisión: DURA FRANCISCO Fecha y hora: 21/05/2015 11; 358 AB ANDREA 

Figina ide 2 

1 . / oo] ná 
DH al 

1 , ai . 
apodos: . rd 1 Do , 

, : O bo, .. 
ÓN CI 

   
   

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 
debuto bien a lpoñit 

NUMERO RUC: 0992880104001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA PRODUCTORA MADERERA PROMADCOMSA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 13/10/2014 

NOMBRE COMERCIAL: : FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MADERA EN TODAS SUS FASES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA AGRICOLA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUIÍ Ciudadela: ALBOR£ DA DECIMA ETAPA Número: SOLAR 10 
Referencia: Á DOS CUADRAS DEL C.C LA ROTONDA Manzana: 404 Celular: 0989153043 Telefono Trabajo: 042001485 Email: 
IchitlanGOgrupoviteseg.com 

    

  

  

      

  

CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS     
T . . Declero'qu Yes datg contenidos en este docurnento son exactos y verdaderos, por lo que +umo la responsabilidad legal que de ella se 

deriyen (AR. . 
£ A j 

Y Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para fa Aplicación e la tey-del' RUC). 

Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 21/05/2015 11:14:58    
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COMPAÑIA DE SEGURIDAD “FORCESECURTY” C. LTDA. 

GUAYAQUIL, 30 DE MARZO DE 2017 

SEÑOR 

REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 

“FORCESECURTY” C. LTDA., en el acto constitutivo del 30 de Marzo de 2017., los socios, tuvo el 

acierto de designarlo GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años, debiendo ejercer la 
representación legal, Judicial y Extrajudicial, de manera Individual de la Compañía. 

COMPAÑIA DE SEGURIDAD “FORCESECURTY”C. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por la Notaria Noveno del Cantón Guayaquil, Dr Renato Vásquez Leiva el 30 

de Marzo de 2017, 

Atentamente. 

O es 
MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA 

SOCIO FUNDADOR 

RAZON: Acepto el cargo, Guaya«:uil, 30 de Marzo de 2017 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:13.166 

FECHA DE REPERTORIO:30/mar/2017 

HORA DE REPERTORIO: 15:41 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticuatro de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene li CONSTITUCION de la 
compañía denominada: COMPAÑIA DE SEGURIDAD 

"FORCESECURTY" C. LTDA, de fojas 171 a 185, Registro Vigilancia 
y Seguridad Privada número 13. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía COMPAÑIA DE 
SEGURIDAD "FORCESECURTY" C. £TDA, a favor de JOSE 
ENRIQUE YAGUAL VILLAO, de fojas 16.547 a 16.550, Registro de 

Nombramientos número 4.522.- 3, NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía COMPAÑIA 
DE SEGURIDAD "FORCESECURTY" C, LTDA, a favor de 

REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA, de fojas 16.551 
a 16.554, Registro de Nombramientos número 4.523.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

ME 
1CADERNA 

f 

  DIO Y O IRA 
Ab. Marissa Pendoja Solórzano 

UE / RÉGISTRO MERCANTIL 
INIAR AA: | DEL CANTON GUAYAQUIL 

/ DELEGADA 
ALABAMA 104 

Guayaquil, 26 de abril de 2017 

REVISADO o 
. | 

la A sponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

décla te cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Naciópal de Registro de Datos Públicos. 

       



CERTIFICACION 

ÓBT. REYÍMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA, representante legal de la COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD “FORCESECURTY” CIA. LTDA,, por medio de la presente y cumpliendo con lo que 

dispone el Art. 113 (Transferencia de participaciones), CERTIFICO que se ha cumplido con lo que 

dispone mencionado Art, habiéndose autorizado la cesión de participaciones de los socios señor 

REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA, señor JOSE ENRIQUE YAGUAL VILLAO, y señora 

MERCEDES MARCELIMA MEDIN 4 MOTA, a favor de la compañía PRODUCTORA MADERERA 

PROMADCONISA S.A. representada por el señor JOSE ALBERTO CHILAN MACIAS, y el señor JOSE 

ALBERTO CHILAN MACIAS, con el consentimiento unánime, del Capital social en Junta General 

de los socios celebrada el 23 de Agosto del 2017 

Atentamente 

x al 
REYMUNDO MELQUÍADES JIMENEZ GUEVARA 

GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD “FORCESECURTV” CIA. LTDA AE 

       E, AB ANDREA 
AiO UGALDE YANEZ    

 



ACTA DE JUNTA EXTRAODINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD “FORCESECURTY” CIA. LTDA,, 

CELEBRADA EL 23 DE AGOSTO DE 2017 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintitrés días del mes de Agosto de dos 

mil diecisietes, siendo las 49h00, en la oficina ubicada en las calles Escobedo 

1403 y Luque, se reúnen los socios de la Compañía de Seguridad 

“FORCESECURTY” CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el NOTARIO NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL, DOCTOR 

RICARDO RENATO VASQUEZ LEIVA, a los treinta días del mes Marzo del año 

dos mil diecisiete e inscrita en el REGRISTRADO MERCANTIL del cantón 

Guayaquil, el veinticuatro de Abril del año dos mil diecisiete. Con el objeto 

de constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de socios, sin los 

requisitos de preveía convocatoria, puesto que están presente todo los 

socios que representan la totalidad del capital social pagado de la compañía 

de seguridad “FORCESECURTY” CIA. LTDA., Preside la Sesión en calidad de 

Presidente el Señor JOSE ENRIQUE YAGUAL VILLAO, y actúa como 

secretario Ad-hoc, la Señora MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA, la 

Presidencia declara legalmente instalada la Junta General, se pase a 

considera el, primer y único punto : 1) AUTORIZACION DE LA JUNTA PARA 

QUE LOS SOCIOS CEDAN SUS PARTICIPACIONES, a favor de la Compañía 

PRODUCTORA MADERERA PROMADCOMSA S.A. RUC 0992880104001, 

representada por el señor JOSE ALBERTO CHILAN MACIAS, y el señor JOSE 

ALBERTO CHILAN MACIAS disponiendo la Presidencia que la Señora 

Secretaria elabore la liste de asistentes, la misma que fue la siguiente: El 

señor REYMUNDO IMELQGUIADES JIMENEZ GUEVARA, propietario de 

NUEVE MIL  NOVECIENTAS (US$9,900), participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos cada una de ellas pagada en su totalidad, Los cónyuges, JOSE 

ENRIQUE YAGUAL VILLAO y LOIDA MARIBEL TAPIA DIAZ, propietarios de 

CINCUENTA (US$50), participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos, cada una pagada en 

su totalidad, La señora MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA, 

propietaria de CINCUENTA (US$50), participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos, cada 

una pagada en su totalidad, completado así el total del capital de la 

compañía de seguridad FORCESECURITY CIA, LTDA., A) LOS. 

SOLICITAN AUTORIZACION A LA JUNTA PARA ¿CEDE 1 aus 
  



representada por el señor JOSE CHILAN MACIAS de NUEVE MIL 

NOVECIENTAS (US$9,900) , participaciones iguales, acumulativas e 

indivisible, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos, cada una 

pagada en su totalidad: Los cónyuges JOSÉ ENRIQUE YAGUAL VILLAO y 

LOIDA MARIBEL TAPIA DIAZ, solicita autorización para ceder, al señor JOSE 

ALBERTO CHILAN MACIAS (US$50), participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos, cada una pagada 

en su totalidad, La señora MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA, solicita 

autorización para ceder al señor JOSE ALBERTO CHILAN MACIAS (US$50), 

participaciones iguales; acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos, completando el capital social de DIEZ MIL (US$10,000), 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de un dólar 

de los Estados Unidos, cada una pagada en su totalidad. La Junta de socios, 

resuelve por unanimidad, autorizar la cesión de participaciones de los 

socios, y a su vez autoriza a los socios, a comparecer a celebrar la escritura 

pública ante un Notario.- No habiendo otro asunto que tratar se concede 

un receso para la redacción del ACTA, la cual de ser leída, fue aprobada por 

unanimidad. 
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

ACEPTACION Y RATTFICACION.- Las partes declaran que 

se ratifican en e” contenido de todas las estipulaciones, 

declaraciones y cláusulas de la presente escrituras.- Usted 

señor Notario, seivirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para dar perfecta validez al presente instrumento.- firma 

Abogado Antonio Rómulo Betty Giler, matricula profesional 

número cero nueve dos cero cero siete tres ocho cero del 

Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUI LA 

MINUTA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere y leída que le fue por mí, 

la Notaria a los comparecientes los mismos que autorizan el 

uso de los datos biométricos en la presente, aquella se ratifica 

en la aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad 

de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 

escritura, de todo >5s cual doy fe.- 

(EA i A 

Sr. REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA 

C.C. N, 090227025-5 

C.V. N. 012-109 

"Ed ! A) Lee 

SA el o ADE La . 

Sra. MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA 

C.C. N, 091165198-2 

C.V. N. 059-150 .  
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Sr. JOSE ENRIQUE YAGUAL VILLAO 

C.C. N. 090819191-9 

C.V. N. 100-126 

! 

  

Sra. LOIDA MARIBEL TAPIA DIAZ ' '*' 

C.C. N. 091452100-0 

C.V. N. 433-157 

POR LA COMPAÑÍA PRODUCTORA MADERERA 

PROMADCOMSA S.A 

R.U.C. No. 0992880104001 
2 

A y ¡o 4 (4 

Sr, JÓSÉ ALBERTO CHILAN MACIAS 

C.C. N. 090153278-8 

C.V. N. 119-089 
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la ESCRITURA PÚBLICA de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN: KoOs SEÑORES 

REYMUNDO  MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA; 

MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA; Y LOS 

CONYUGES JOSE ENRIQUE YAGUAL VILLAO Y LOIDA 

MARIBEL TAPIA DIAZ, A FAVOR DE LA COMPAÑIA 

PRODUCTORA MADERERA PROMADCOMSA S.A Y EL 

SEÑOR JOSE ALBERTO CHILAN MACIAS, que sello y 

firmo en la ciudad de Guayag Í, a los 23 días del mes de 

Agosto del 2017.- Y 

    

  

Y 
Abg, ÁNDRE yo YÁNEZ 

LL NOTARTA CUADRAGÉSIMA TERCERA DÍ 

CANTÓN GUAYAQUIL P 

        
$37 

rs .   



    deso DE LA 
JUDICATURA que 

ll | | IN IN MIN Il [ / 

Factura: 001-003-000023219 20170901043P02936 

NOTARIC(A) ANDREA STEPHANIE UGALDE YANEZ 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

[ 

[Escritura N*: [20170901043P02936 ] 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [23DE AGOSTO DEL 2017, (17:35) 

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

  

  

OTORGANTES 

"OTORGADO POR 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identi dad Identificaci [| Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

ón 

JIMENEZ GUEVARA REYMUNDO [POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural MELQUIADES DERECHOS CEDULA 0902270255 NA CEDENTE 

MEDINA MOTA MERCEDES POR SUS PROPIOS s ECUATORIA 
Natural MARCELINA DERECHOS CEDULA 0911651982 NA, CEDENTE 

POR SUS PROP'OS . ECUATORIA 
Natural YAGUAL VILLAO JOSE ENRIQUE DERECHOS CEDULA 0908191919 NA CEDENTE 

POR SUS PROPIOS s ECUATORÍA 
Natural TAPIA DIAZ LOIDA MARIBEL DERECHOS CEDULA 0914521000 NA CEDENTE 

AFAVORDE * r 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificaci | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

ón 

CHILAN MACIAS JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA ] CESIONARIO( 
Natural ALBERTO DERECHOS CÉDULA 0901532788 NA Ai 

COMPAÑIA PRODUCTORA 
Natural | CHILAN MACIAS JOSE REPRESENTANDO A | CÉDULA 0901532788 | ECUATORÍA [CESIONARIO (| A DERERA PROMADCOMSA 

ALBERTO NA A) S.A 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón 7 Parroquia AS 

GUAYAS GUAYAQUIL * ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O " 
E 10000.00 |     
  

  

  

L£ / 
NOTARIO(A) ANDREA, STEPHANIE UGALDE YANEZ : 

CNOTARÍA CUA DRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL          
   

      

y 

/ 
2, AB ANORÉA 
o UGALDE YANEZ



  

.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 37.370 

FECHA DE REPERTORIO; 24/ag0/2017 

HORA DE REPERTORIO: 13:54 

  

En cumplimiento ccn lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

social de la compañía COMPAÑIA DE SEGURIDAD 
"FORCESECURTY" C. LTDA, autorizada por el AB. ANDREA 
UGALDE YANEZ, NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA DEL 

CANTON GUAYAQUIL, el día 23 de agosto del 2017, mediante la cual 

el Sr. REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA CEDE 
(9.900) PARTICIFACIONES A FAVOR DE PRODUCTORA 
MADERERA PROMADCOMSA S.A., MERCEDES MARCELINA 
MEDINA MOTA Y JOSE ENRIQUE YAGUAL VIALLAO CEDEN 
(50) PARTICIPACIONES CADA UNO A FAVOR DE JOSE 
ALBERTO CHILAN MACIAS, , todas las participaciones tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 3.610 a 
3.635, Registro de Cesión de Participaciones número 151. 2.- Se tomó nota 

de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

ORDEN: 37370 

SIRIO AA AA 
*UDILFODYOrFLORPISINURIDRLEADDODJHO e 

AX NURSHIOÓVUAGOVLASHG +" 

  

A 0 ld OS DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

DELEGADO 

Guayaquil, 13 de octubre de 2017 

REVISADO POR: 

Cedente : No.Participaciones Cesionarios 
JIMENEZ GUEVARA REYMUND!» MELQUIADES 9900 COMPAÑIA PRODUCTORA MADERERA 

PROMADCOMSA S.A. 
MEDINA MOTA MERCEDES MAKCELINA 50 CHILAN MACIAS JOSE ALBERTO 
YAGUAL VILLAO JOSE ENRIQUE 50 CHILAN MACIAS JOSE ALBERTO             
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N2 0203627
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Ab. ANDREA UC ¿LDE YÁNEZ 

NOTARIA CUADRAC" SIMA TERCERA 

DEL CANTON CUAYAQUIL 

2017-99-91-043P-02936 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE OTORGAN: LOS SEÑORES 

REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA; 

MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA; Y LOS 

CONYUGES JO*;E ENRIQUE YAGUAL VILLAO Y LOIDA 

MARIBEL TAPÍA DIAZ, A FAVOR DELA COMPAÑIA 

PRODUCTORA MADERERA PROMADCOMSA S.A Y EL 

SEÑOR JOSE ALBERTO CHILAN MACIAS 

CUANTIA: USD $ 10.000,00. 

En la ciudad de Gr:ayaquii, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día veintitrés de agosto dei dos mii 

diecisiete, ante má, Abogada ANDREA UGALDE YÁNEZ 

Notaria Titular CUADRAGÉSIMA TERCERA de este 

Cantón, comparecen con plena capacidad, liberiad y 

conocimiento, a l. celebración dela presente escritura; por una 

parte el señor REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ 

GUEVARA, quien declara ser «e estade civil divorciado, 

optometrista, pc” sus propios derechos; MERCEDES 

MARCELINA MEDINA MOTA, quien declara ser de estado 

civil soltera, ejecutiva, por sus propios derechos; y los 

cónyuges JOSÉ ENRIQUE YAGUAL VILLAO, y LOIDA 

MARIBEL TAPL” DIAZ, quienes declaran ser de estado civil 

casados, ejecutivos, por sus propios derechos y por los que 
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¿e AADR as 

Ene 

E TES S 

representa de la compañía PRODU( Y ORA MADERERA 

PROMADCOMSA S.A, representada por el señor JOSÉ 

ALBERTO CHILAN MACIAS, en calidad de Gerente 

General, según consta en los documentos habilitantes 

adjuntos, como los CESIONARIOS.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Guayaquil, hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos dx identificación cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a 

esta escritura como documento habilitante.- Advertidos los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinad... que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que e' >ve a escritura pública 

la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una en la cual 

conste, la cesión de participaciones de la Compañía de 

Seguridad “FORCESECURTY” CIA. LTDA., la misma que se 

celebra al tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente Escritura Pública: por una parte los señores 

REYMUNDO MELQUIADES —JIMENEZ GUEVARA; 
A 

8 adfiiiliado en Las Riveras, Manzana 3, villa 4, teléfono
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRACESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

electrónico o_alvarez9700yohoo.com.; y los cónyuges JOSE 

ENRIQUE YAGUAL VILLAO Y LOIDA MARIBEL TAPIA 

DIAZ, domiciliados en Mapasingue Este, manzana 18, villa 16, 

teléfono 0969622954, correo electrónico o alvarez9700vyohoo.com, 
  

quienes comparecen en calidad de CEDENTES;, y, por otra 

parte, La compañía PRODUCTORA  MADERERA 

PROMADCOMSA S.A, representada por el señor JOSE . 

ALBERTO CHILAN MACIAS, domiciliado en la Ciudadela 

La Alborada, Etapa 10, manzana 404, villa 10, teléfono 

0997729261; y correo electrónico leninchilan82Q0 hotmail.com,   

por sus propios derechos y por los que representa en calidad 

de GERENTE GENERAL, según consta en los documentos 

habilitantes, — como  CESIONARIOS.- — SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: La COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 

“FORCESECURTY” CIA. LTDA, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el NOTARIO NOVENO DEL 

CANTON GUAYAQUIL, DOCTOR RICARDO RENATO 

VASQUEZ LEIVA, a los treinta días del mes de Marzo del 

año dos mil diecisiete e inscrita en el REGISTRADOR 

MERCANTIL del cantón Guayaquil, el veinticuatro de Abril 

del año dos mil diecisiete. TERCERA AUTORIZACION: En 

sesión de Junta General Extraordinaria Universal de socios, de 

fecha veintitrés de Agosto del dos diecisiete se resolvió 

AUTORIZAR a los socios REYMUNDO MELQUIADES 

JIMENEZ GUEVARA; MERCEDES MARCELINA . 

MEDINA MOTA! y, los cónyuges JOSE ENRIQUE YAGU4 Al Ar 

VILLAO Y LOIDA MARIBEL TAPIA DIAZ, para :     

  

procedan a CEDER diez mil participaciones a favor de E.



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

A 
ey : 

ES ES DO. 
for" 

? Y 

La 

  

compañía PRODUCTORA MADERERA PROMADCOMSA 

S.A representada por el señor JOSÉ ALBERTO CHILAN 

MACIAS, y al señor JOSE ALBERTO CHILAN MACIAS, 

CUARTA: CESION DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos El señor  REYMUNDO 

MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA, CEDEN a la 

compañía PRODUCTORA MADERERÁA PROMADCOMSA 

S.A representada por el señor JOSE ALBERTO CHILAN 

MACIAS, NUEVE MIL  NOVECIENTAS  (US$9,900), 

participaciones iguales, acumulativas e indivisible, de un 

valor nominal de un dólar de los Este los Unidos, cada una 

pagada en su totalidad: Los cónyuges JOSE ENRIQUE 

YAGUAL VILLAO y LOIDA MARIBEL TAPIA DIAZ, 

CEDEN al señor JOSE ALBERTO CHILAN MACIAS, 

CINCUENTA (US$50), participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos, 

cada una pagada en su totalidad, La señora MERCEDES 

MARCELINA MEDINA MOTA, CEDEN al señor JOSE 

ALBERTO CHILAN MACIAS, CINCUENTA  (US$50), 

participaciones iguales; acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos, cada una pagada en su totalidad. 

Quedando en su totalidad cedido e! capital social de DIEZ 

MIL (US$10,000), participaciones iyuales, acumulativas e 

LA 24 Go N ndivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos, 

    

  

áda una pagada en su totalidad. QUINTA: DEL PRECIO: El 

ecio es pactado y pagado en mone a de curso legal por los 

Es “cesionarios es el valor nominal de las participaciones que 

ceden esto es de un dólar de cada participación.- SEXTA:



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación ¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0902270255   

Nombres del ciudadano: JIMENEZ GUEVARA REYMUNDO MELQUIADES _— 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO     
  

Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      

Sexo: HOMSRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: OPTOMETRISTA 

Estado Civit: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: JIMENEZ CESAR 

Nombres de la madre: GUEVARA DELIA 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2017 

información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: OA ONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - 

            

    

  

  

        

  

  

    

  

  

      

  

GUAYAQU 

N* de certificado: 174-048-04041 

nl | | | | | Il | | l l Ing. Jorge Troya Fuertes 

4-048-04041 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Doc:1mento firmado electrónicamente PON 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en.https:/Ivirtua!.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LOG. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emiston En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.eé



$. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Idevtificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0902270255 

Nombre: JIMENEZ GUEVARA REYMUNDO MELQUIADES 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NC REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor. VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 175-048-04045 

175-048-04045     
 



   

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación    És REPÚBLICA DEL ECUADOR 3 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0911651982 

Nombres del ciudadano: MEDINA MOTA MERCEDES MARCELINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nz cimiento: ECUADOR/GUAYAS/DAULE/DAULE 

  

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucciór:: PRIMARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres de! padre: JOSE MEDINA 

Nombres de la madre: DOMITILA MOTA 

Fecha de expedición: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: VERONISA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 172-048-04056 

AAN 
172-048-04056 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emi,- ¿n. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

              

  

          

  

                

  

    | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



    
MX Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación * REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0911651982 

Nombre: MEDINA MOTA NERCEDES MARCELINA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NG REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consulta Ja de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAY AS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 178-048-04058 

178-048-04058     
 



5. Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación £ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908191919 

Nombres ciel ciudadano: YAGUAL VILLAO JOSE ENRIQUE 

Condición Jel cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPSION/ 

  

  

Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1962 

    

  

  Nacionalided: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucciót:: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: “APIA DIAZ LOIDA MARIBEL 

Fecha de Matrimonio: 5 DE OCTUBRE DE 1993 

Nombres á +4 padre: YAGUAL JOSE 

Nombres de la madre: VILLAO MATILDE 

Fecha de expedición: 30 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: VERCNICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N* de certificado: 173-048-04065 

48 1%3-048-04065 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

                                                  | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



B N. Dirección General de Registro Civil, 

" Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0908191919 

Nombre: YAGUAL VILLAO JOSE ENRIQUE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NG REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultac'1 de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2917 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 179-048-04067 

179-048-04067     
 



        

Dirección General de Registro Civil, 

o . io A o * Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, ld:ntificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR A 

CERTIFICADO DIG!TAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

1 

Número único de identificación: 0914521000 

Nombres dal ciudadano: TAPIA DIAZ LOIDA MARIBEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

¡SAGRARI0/   

Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1970 

  

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción. SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Chv:1: CASADO 

Cónyuge: “"AGUAL VILLAO JOSE ENRIQUE 

Fecha de Matrimonio: 5 DE OCTUBRE DE 1993 

Nombres ds padre: TAPIA GUILLEN IVAN RAUL 

Nombres cx la madre: DIAZ LOOR MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 29 DE JUNIO DE 2010 

Información cer .icada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: VERCNICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL | 

N? de certificado: 171-048-04090 

| II PI Il | | MN Ing. Jorge Troya Fuertes 430 g ge Troya Fu 
-0 - ao : . a . La ia 

171-0 4090 Director Gene/al del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Do :umento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá ve'idarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emi ,. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

                        

  

      

  

    

 



lo Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, ld: ficación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0914521000 

Nombre: TAPIA DIAZ LOIDA MARIBEL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAY /.3-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

N* de certificado: 173-048-04094 

o 173-048-04094      



   

   

»;. Dirección General de Registro Civil 

" Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, loentificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0901532788 

Nombres del ciudadano: CHILAN MACIAS JOSE ALBERTO 

Condición riel cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABWJIPIJAPA/JIPIJAPA 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1952 

Nacionalid+d: ECUATORIANA 

  

      

Sexo: HON “RE 

Instrucciór: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civ: CASADO 

Cónyuge: MERA MENDOZA MARIA MARGARITA 

Fecha de [*atrimonio: 27 DE DICIEMBRE DE 1975 

Nombres del padre: CHILAN GALARZA JOSE 

Nombres da la madre: MACIAS BAUDILIA MARIA 

Fecha de expedición: 10 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - 

  

              

  

  

  

    

  

                  

GUAYAQUIL 

N? de certificado: 172-048-04103 

| | | | | MN | | | | Ing. Jorge Troya Fuertes 

172-048-04103 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dosxumento firmado electrónicamente 

  
=—— - 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debe : validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes desde el día de su emi-«n. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  

   

5 Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, ld ¿rificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0901532788 

Nombre: CHILAN MACIAS JOSE ALBERTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NC REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 170-048-04104 

4 104 
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nn pulir 

Guayaquil, 12 de Mayo del 20 '5 

Señor: 

JOSÉ ALBERTO CHILAÁN MACIAS 

Ciudad. 

  

Des mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ccoamunico a usted que la Junta General Extraordinaria de 00 

Accionistas de la COMPAÑJA PRODUCTORA MADERERA PROMADCOMSA—7 4 
S.A. celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a usted como GERENTE GENERAL 
de la compañía por el lapso estatutario de cinco años. Remplaza usted en el cargo 
Gerente General al señor Manuel Jose Basurto Vargas, quien renunció al mismo, 

En el ejercicio de su cargo, ejercerá Usted la representación legal, judicial y 
Extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La COMPAÑIA PRODUCTORA MADERERA PROMADCOMSA S.A. se 

constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésima Octava dél 
Cantón Guayaquil, Ab Lucrecia Cordova López, el 01 de Septiembre del año 2014 e * 
inscrita en el Registro Mercentil del mismo Cantón el 01 de Octubre del 2014. 

> 

Sin más por el momento, tae suscribo.- 

Atentamente, 

  

  

SECRETARIO AD-HOC DE LA pas GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE L*. COMPAÑÍA PRODUCTORA MADERERA 

PROMADCOMSA S.A. 

RAZON: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 
PRODUCTORA MADERERA PROMADCOMSA S.A PARA EL CUAL HE SIDO 
ELEGIDO. Guayaquil, 12 de 7 

J   



Registro Mercantil de Guayaquil 
'NUMÁRO DE REPERTORIO:23.297 
FECHA DE REPERTORIO: 14/may/2015 
HORA DE REPERTORIO:09:49 : 

' Nh SAR 14 y? 

En a cumplimiento 0 con lo y dispuesto en la ley, el Registrador Mercat del A 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: , - a 

  

1.- Con fecha catorce de Mayo del dos mil quince queda'inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la COMPAÑIA PRODUCTORA 
MADERERA PROMADCOMSA S.A., a favor de JOSE ALBERTO 
CHILAN MACIAS, de fojas 17.867 a 17. 869, Registro de Nombramientos 
número 5.994. 2.- Se tomo nota de este Nr tbramiento, al margen de la 

inscripción respectiva. 

ORDEN: 23297 

MEE AS 
D56J4Nu0 

ENRICO 
t9onv soon 12D0pos 

EE L C 
ecrsfractubsos suo 

II UR Qu [Gas lo 
  

A 'l voo0D LUEDOrRS pus 

o Ab. Pataicia Murillo Toxres 
] REGISTRO MERCANTE. 

Suayogul 14 de mayo de 2015 DEL EN AQUI 

REVISADO POR:C, / A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registradcs, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



  

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES y 

SOCIEDADES $ / 
He tae bien cipais! 

099288010001 
COMPAÑIA PRODUCTORA MADERERA PROMADCOMSA S.A. 

OTROS 

CHILAN MACI£ 3 JOSE ALBERTO 

ZAMORA MACS KATHERINE JULEYSI 

  

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCION: 

13/10/2014 FEC. CONSTITUCION: 01/10/2014 

13/10/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 21/05/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MADERA En TODAS SUS FASES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: “ARQUI Ciudadela: ALBORADA DECIMA ETAPA Número: SOLAR 10 
Manzana: 404 Referencia ubicación. A DOS CUADRAS 5 DEL €.CLA ROTONDA Celular: 0989153043 Telefono Trabajo: 
042001485 Email: IchilanfOgrupoviteseg.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

” ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SC¡CIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

    

R DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: “(21001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 0 

SN" 

  

NS 

    

Jan DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS /. 

E 
Declaro que los al s contenidos en esta documento son exawtos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de él ase 
deriven (Art. 97 Código Tnbutario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento paja l; ¡fa Aplicación de la Ley del RUC). , 9 

Sl 

  

Usuario: SHBO111206 
AA 

Lugar de emisión: DURA FRANCISCO Fecha y hora: 21/05/2015 11; 358 AB ANDREA 

Figina ide 2 

1 . / oo] ná 
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, : O bo, .. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 
debuto bien a lpoñit 

NUMERO RUC: 0992880104001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA PRODUCTORA MADERERA PROMADCOMSA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 13/10/2014 

NOMBRE COMERCIAL: : FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MADERA EN TODAS SUS FASES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA AGRICOLA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUIÍ Ciudadela: ALBOR£ DA DECIMA ETAPA Número: SOLAR 10 
Referencia: Á DOS CUADRAS DEL C.C LA ROTONDA Manzana: 404 Celular: 0989153043 Telefono Trabajo: 042001485 Email: 
IchitlanGOgrupoviteseg.com 

    

  

  

      

  

CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS     
T . . Declero'qu Yes datg contenidos en este docurnento son exactos y verdaderos, por lo que +umo la responsabilidad legal que de ella se 

deriyen (AR. . 
£ A j 

Y Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para fa Aplicación e la tey-del' RUC). 

Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 21/05/2015 11:14:58    
  

Página 2 de 2



COMPAÑIA DE SEGURIDAD “FORCESECURTY” C. LTDA. 

GUAYAQUIL, 30 DE MARZO DE 2017 

SEÑOR 

REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 

“FORCESECURTY” C. LTDA., en el acto constitutivo del 30 de Marzo de 2017., los socios, tuvo el 

acierto de designarlo GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años, debiendo ejercer la 
representación legal, Judicial y Extrajudicial, de manera Individual de la Compañía. 

COMPAÑIA DE SEGURIDAD “FORCESECURTY”C. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por la Notaria Noveno del Cantón Guayaquil, Dr Renato Vásquez Leiva el 30 

de Marzo de 2017, 

Atentamente. 

O es 
MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA 

SOCIO FUNDADOR 

RAZON: Acepto el cargo, Guaya«:uil, 30 de Marzo de 2017 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:13.166 

FECHA DE REPERTORIO:30/mar/2017 

HORA DE REPERTORIO: 15:41 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticuatro de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene li CONSTITUCION de la 
compañía denominada: COMPAÑIA DE SEGURIDAD 

"FORCESECURTY" C. LTDA, de fojas 171 a 185, Registro Vigilancia 
y Seguridad Privada número 13. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía COMPAÑIA DE 
SEGURIDAD "FORCESECURTY" C. £TDA, a favor de JOSE 
ENRIQUE YAGUAL VILLAO, de fojas 16.547 a 16.550, Registro de 

Nombramientos número 4.522.- 3, NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía COMPAÑIA 
DE SEGURIDAD "FORCESECURTY" C, LTDA, a favor de 

REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA, de fojas 16.551 
a 16.554, Registro de Nombramientos número 4.523.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

ME 
1CADERNA 

f 

  DIO Y O IRA 
Ab. Marissa Pendoja Solórzano 

UE / RÉGISTRO MERCANTIL 
INIAR AA: | DEL CANTON GUAYAQUIL 

/ DELEGADA 
ALABAMA 104 

Guayaquil, 26 de abril de 2017 

REVISADO o 
. | 

la A sponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

décla te cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Naciópal de Registro de Datos Públicos. 

       



CERTIFICACION 

ÓBT. REYÍMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA, representante legal de la COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD “FORCESECURTY” CIA. LTDA,, por medio de la presente y cumpliendo con lo que 

dispone el Art. 113 (Transferencia de participaciones), CERTIFICO que se ha cumplido con lo que 

dispone mencionado Art, habiéndose autorizado la cesión de participaciones de los socios señor 

REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA, señor JOSE ENRIQUE YAGUAL VILLAO, y señora 

MERCEDES MARCELIMA MEDIN 4 MOTA, a favor de la compañía PRODUCTORA MADERERA 

PROMADCONISA S.A. representada por el señor JOSE ALBERTO CHILAN MACIAS, y el señor JOSE 

ALBERTO CHILAN MACIAS, con el consentimiento unánime, del Capital social en Junta General 

de los socios celebrada el 23 de Agosto del 2017 

Atentamente 

x al 
REYMUNDO MELQUÍADES JIMENEZ GUEVARA 

GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD “FORCESECURTV” CIA. LTDA AE 

       E, AB ANDREA 
AiO UGALDE YANEZ    

 



ACTA DE JUNTA EXTRAODINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD “FORCESECURTY” CIA. LTDA,, 

CELEBRADA EL 23 DE AGOSTO DE 2017 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintitrés días del mes de Agosto de dos 

mil diecisietes, siendo las 49h00, en la oficina ubicada en las calles Escobedo 

1403 y Luque, se reúnen los socios de la Compañía de Seguridad 

“FORCESECURTY” CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el NOTARIO NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL, DOCTOR 

RICARDO RENATO VASQUEZ LEIVA, a los treinta días del mes Marzo del año 

dos mil diecisiete e inscrita en el REGRISTRADO MERCANTIL del cantón 

Guayaquil, el veinticuatro de Abril del año dos mil diecisiete. Con el objeto 

de constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de socios, sin los 

requisitos de preveía convocatoria, puesto que están presente todo los 

socios que representan la totalidad del capital social pagado de la compañía 

de seguridad “FORCESECURTY” CIA. LTDA., Preside la Sesión en calidad de 

Presidente el Señor JOSE ENRIQUE YAGUAL VILLAO, y actúa como 

secretario Ad-hoc, la Señora MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA, la 

Presidencia declara legalmente instalada la Junta General, se pase a 

considera el, primer y único punto : 1) AUTORIZACION DE LA JUNTA PARA 

QUE LOS SOCIOS CEDAN SUS PARTICIPACIONES, a favor de la Compañía 

PRODUCTORA MADERERA PROMADCOMSA S.A. RUC 0992880104001, 

representada por el señor JOSE ALBERTO CHILAN MACIAS, y el señor JOSE 

ALBERTO CHILAN MACIAS disponiendo la Presidencia que la Señora 

Secretaria elabore la liste de asistentes, la misma que fue la siguiente: El 

señor REYMUNDO IMELQGUIADES JIMENEZ GUEVARA, propietario de 

NUEVE MIL  NOVECIENTAS (US$9,900), participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos cada una de ellas pagada en su totalidad, Los cónyuges, JOSE 

ENRIQUE YAGUAL VILLAO y LOIDA MARIBEL TAPIA DIAZ, propietarios de 

CINCUENTA (US$50), participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos, cada una pagada en 

su totalidad, La señora MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA, 

propietaria de CINCUENTA (US$50), participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos, cada 

una pagada en su totalidad, completado así el total del capital de la 

compañía de seguridad FORCESECURITY CIA, LTDA., A) LOS. 

SOLICITAN AUTORIZACION A LA JUNTA PARA ¿CEDE 1 aus 
  



representada por el señor JOSE CHILAN MACIAS de NUEVE MIL 

NOVECIENTAS (US$9,900) , participaciones iguales, acumulativas e 

indivisible, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos, cada una 

pagada en su totalidad: Los cónyuges JOSÉ ENRIQUE YAGUAL VILLAO y 

LOIDA MARIBEL TAPIA DIAZ, solicita autorización para ceder, al señor JOSE 

ALBERTO CHILAN MACIAS (US$50), participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos, cada una pagada 

en su totalidad, La señora MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA, solicita 

autorización para ceder al señor JOSE ALBERTO CHILAN MACIAS (US$50), 

participaciones iguales; acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos, completando el capital social de DIEZ MIL (US$10,000), 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de un dólar 

de los Estados Unidos, cada una pagada en su totalidad. La Junta de socios, 

resuelve por unanimidad, autorizar la cesión de participaciones de los 

socios, y a su vez autoriza a los socios, a comparecer a celebrar la escritura 

pública ante un Notario.- No habiendo otro asunto que tratar se concede 

un receso para la redacción del ACTA, la cual de ser leída, fue aprobada por 

unanimidad. 
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

ACEPTACION Y RATTFICACION.- Las partes declaran que 

se ratifican en e” contenido de todas las estipulaciones, 

declaraciones y cláusulas de la presente escrituras.- Usted 

señor Notario, seivirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para dar perfecta validez al presente instrumento.- firma 

Abogado Antonio Rómulo Betty Giler, matricula profesional 

número cero nueve dos cero cero siete tres ocho cero del 

Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUI LA 

MINUTA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere y leída que le fue por mí, 

la Notaria a los comparecientes los mismos que autorizan el 

uso de los datos biométricos en la presente, aquella se ratifica 

en la aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad 

de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 

escritura, de todo >5s cual doy fe.- 

(EA i A 

Sr. REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA 

C.C. N, 090227025-5 

C.V. N. 012-109 

"Ed ! A) Lee 

SA el o ADE La . 

Sra. MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA 

C.C. N, 091165198-2 

C.V. N. 059-150 .  
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Sr. JOSE ENRIQUE YAGUAL VILLAO 

C.C. N. 090819191-9 

C.V. N. 100-126 

! 

  

Sra. LOIDA MARIBEL TAPIA DIAZ ' '*' 

C.C. N. 091452100-0 

C.V. N. 433-157 

POR LA COMPAÑÍA PRODUCTORA MADERERA 

PROMADCOMSA S.A 

R.U.C. No. 0992880104001 
2 

A y ¡o 4 (4 

Sr, JÓSÉ ALBERTO CHILAN MACIAS 

C.C. N. 090153278-8 

C.V. N. 119-089 

MES 
OSE ALBERTO EN 

C.C. N. 090153278-8 z e? 

--C.V. N. 119-089 7 / 
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la ESCRITURA PÚBLICA de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN: KoOs SEÑORES 

REYMUNDO  MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA; 

MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA; Y LOS 

CONYUGES JOSE ENRIQUE YAGUAL VILLAO Y LOIDA 

MARIBEL TAPIA DIAZ, A FAVOR DE LA COMPAÑIA 

PRODUCTORA MADERERA PROMADCOMSA S.A Y EL 

SEÑOR JOSE ALBERTO CHILAN MACIAS, que sello y 

firmo en la ciudad de Guayag Í, a los 23 días del mes de 

Agosto del 2017.- Y 

    

  

Y 
Abg, ÁNDRE yo YÁNEZ 

LL NOTARTA CUADRAGÉSIMA TERCERA DÍ 

CANTÓN GUAYAQUIL P 
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Factura: 001-003-000023219 20170901043P02936 

NOTARIC(A) ANDREA STEPHANIE UGALDE YANEZ 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

[ 

[Escritura N*: [20170901043P02936 ] 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [23DE AGOSTO DEL 2017, (17:35) 

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

  

  

OTORGANTES 

"OTORGADO POR 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identi dad Identificaci [| Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

ón 

JIMENEZ GUEVARA REYMUNDO [POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural MELQUIADES DERECHOS CEDULA 0902270255 NA CEDENTE 

MEDINA MOTA MERCEDES POR SUS PROPIOS s ECUATORIA 
Natural MARCELINA DERECHOS CEDULA 0911651982 NA, CEDENTE 

POR SUS PROP'OS . ECUATORIA 
Natural YAGUAL VILLAO JOSE ENRIQUE DERECHOS CEDULA 0908191919 NA CEDENTE 

POR SUS PROPIOS s ECUATORÍA 
Natural TAPIA DIAZ LOIDA MARIBEL DERECHOS CEDULA 0914521000 NA CEDENTE 

AFAVORDE * r 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificaci | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

ón 

CHILAN MACIAS JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA ] CESIONARIO( 
Natural ALBERTO DERECHOS CÉDULA 0901532788 NA Ai 

COMPAÑIA PRODUCTORA 
Natural | CHILAN MACIAS JOSE REPRESENTANDO A | CÉDULA 0901532788 | ECUATORÍA [CESIONARIO (| A DERERA PROMADCOMSA 

ALBERTO NA A) S.A 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón 7 Parroquia AS 

GUAYAS GUAYAQUIL * ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O " 
E 10000.00 |     
  

  

  

L£ / 
NOTARIO(A) ANDREA, STEPHANIE UGALDE YANEZ : 

CNOTARÍA CUA DRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL          
   

      

y 

/ 
2, AB ANORÉA 
o UGALDE YANEZ



  

.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 37.370 

FECHA DE REPERTORIO; 24/ag0/2017 

HORA DE REPERTORIO: 13:54 

  

En cumplimiento ccn lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

social de la compañía COMPAÑIA DE SEGURIDAD 
"FORCESECURTY" C. LTDA, autorizada por el AB. ANDREA 
UGALDE YANEZ, NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA DEL 

CANTON GUAYAQUIL, el día 23 de agosto del 2017, mediante la cual 

el Sr. REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA CEDE 
(9.900) PARTICIFACIONES A FAVOR DE PRODUCTORA 
MADERERA PROMADCOMSA S.A., MERCEDES MARCELINA 
MEDINA MOTA Y JOSE ENRIQUE YAGUAL VIALLAO CEDEN 
(50) PARTICIPACIONES CADA UNO A FAVOR DE JOSE 
ALBERTO CHILAN MACIAS, , todas las participaciones tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 3.610 a 
3.635, Registro de Cesión de Participaciones número 151. 2.- Se tomó nota 

de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

ORDEN: 37370 

SIRIO AA AA 
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A 0 ld OS DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

DELEGADO 

Guayaquil, 13 de octubre de 2017 

REVISADO POR: 

Cedente : No.Participaciones Cesionarios 
JIMENEZ GUEVARA REYMUND!» MELQUIADES 9900 COMPAÑIA PRODUCTORA MADERERA 

PROMADCOMSA S.A. 
MEDINA MOTA MERCEDES MAKCELINA 50 CHILAN MACIAS JOSE ALBERTO 
YAGUAL VILLAO JOSE ENRIQUE 50 CHILAN MACIAS JOSE ALBERTO             
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N2 0203627


